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Primero.—A efectos de subasta, la finca fue valo-
rada según escritura de constitución de hipoteca
en 8.550.000 pesetas, cantidad ésta que ha de tener-
se en cuenta como tipo que fue para la primera
subasta, que se rebajó en un 25 por 100 para la
segunda.

Segundo.—Por ello esta tercera subasta, lo es sin
sujeción a tipo.

Tercero.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a se encuentran en la
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Cuarto.—Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en las responsabilidades de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinto.—Si el día que ha sido fijado fuere inhábil,
la subasta tendrá lugar a la hora fijada del siguiente
hábil.

Linares, 19 de mayo de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—44.268.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Martínez Montijano, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 57 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 387/97, se tramite procedimiento de cognición,
a instancia de «Gas Natural SDG, Sociedad Anó-
nima», contra don Armando Arias Gómez, en recla-
mación de 400.696 pesetas de costas de ejecución
más otras 19.618 pesetas de intereses, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 27 de sep-
tiembre, a las 10,15 horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2654, Agen-
cia 4017, sita en Madrid, calle Diego de León, núme-
ro 16, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulaciónm existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de octubre, a las diez
quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de noviembre,
a las diez quince horas, cuya subasta se celebrará

sin sujección a tipo , debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Haciéndose saber que el deudor podrá liberar el
bien objeto de subasta si, previo a su celebración,
abona o consigna la totalidad de las cantidades
reclamadas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 79.574N, vivienda sita en calle
Padre Piquer, número 44, piso bajo A. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 9 de Madrid
al tomo 2.035, folio 11 (vuelto), anotación letra D.

Valoración: 11.751.080 pesetas.

Y para que sirva asimismo de notificación al
demandado, en caso de que la notificación personal
a los mismos sea negativa, expido el presente en
Madrid, 18 de mayo de 2000.—La Secreta-
ria.—44.320.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 507/99, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Manuel Gil
Muñoz, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por término de veinte días,
el bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo la siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 19 de septiembre de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación, 8.000.000 de pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Segunda subasta: El día 24 de octubre de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación, 6.000.000 de pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: El día 21 de noviembre de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en calle Capitán
Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera Ins-
tancia. Número de cuenta: 245900000507/99. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse postura por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición quinta del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Piso ático número 2, de la casa número 11, de
la calle del Castillo, de Madrid. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 28 de Madrid, al to-
mo 2.678, libro 793, sección primera, folio 11, finca
registral número 8.058, inscripción séptima.

Dado en Madrid a 22 de mayo de 2000.—La
Secretaria.—43.619.$

MADRID

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia menor cuantía
194/99—CJ, se ha dictado sentencia que contiene
fallo del tenor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador don Eduardo Muñoz Barona, en nombre
de «Investrónica Sistemas, Sociedad Anónima», con-
tra «Bluegrass, Sociedad Limitada», debo condenar
y condeno al demandado «Bluegrass, Sociedad Limi-
tada», a que abone a la actora la suma de 1.529.065
pesetas de principal más los intereses legales, con-
denándole igualmente en las costas del procedimien-
to.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco días en
este Juzgado y para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
«Bluegrass, Sociedad Limitada», se expide la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación.

Madrid, 23 de mayo de 2000.—El Secreta-
rio.—44.256.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria Judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento Judicial Sumario del ar-
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tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 135/2000, a instancia de «Banco Santander Cen-
tral Hispano, Sociedad Anónima», contra don Car-
los Pérez Fernández, don Carlos Pérez Alonso en
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por término de veinte días, el bien que al
final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 22 de septiembre de 2000,
a las diez horas de su mañana, tipo de licitación
29.900.000 pesetas pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Segunda subasta: El día 20 de octubre de 2000,
a las diez horas de su mañana, tipo de licitación
22.425.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: El día 18 de noviembre de 2000,
a las diez horas de su mañana. Sin sujeción a tipo.

Las subastas señaladas se celebraran en el salón
de actos principal (planta baja) de la sede de los
Juzgados de Madrid sito en plaza de Castilla núme-
ro 1.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores —a excepción del acreedor demandan-
te— deberán consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subasta y, en la tercera, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya número 66, edificio Juzgados de Pri-
m e r a I n s t a n c i a . N ú m e r o d e c u e n t a :
245900000135/2000. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición quinta del presente Edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-

ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Hágase saber a los interesados que podrán obtener
información complementaria a través de las siguien-
tes entidades de publicidad privadas:

a) Gesinar en la oficina sita calle Santa Catalina
número 6 planta baja, teléfonos 91 537 00 76 y
91 537 76 28 y b) European Estates en la oficina
paseo de la Castellana, número 134,1.o derecha,
teléfono 91 572 72 00.

Bienes que se sacan a subasta

Finca sita en Madrid, calle Haro, número 20,
edificios A y B, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 33 de Madrid, folio 223, tomo 1.584
libro 198 sección tercera, finca registral 11.099 ins-
cripción cuarta.

Madrid, 6 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—44.319.$

MADRID

Edicto

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole-
do Magistrado-Juez del Juzgado de primera ins-
tancia numero 34 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el numero 555/92 se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias del Procurador Señor García
Guillén, en nombre y representación de «Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don
Álvaro Calvo Ramos, doña María Teresa Beltrán
Manero y herencia yacente de doña Marina Ramos
González, en reclamación de la cantidad de
1.708.370 pesetas, más la cantidad de 600.000 pese-
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a
la venta en primera y pública subasta, por termino
de veinte días y previo de su avalúo, la finca embar-
gada a los demandados, que es la siguiente:

Piso bajo número 2 de la casa número 23 de
la calle Jaime Vera de Madrid tomo 1586, folio 169,
finca 43.714.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en Madrid en la calle Capitán
Haya, número 66, cuarta planta, el próximo día
19 de septiembre, a las diez treinta horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 13.440.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta numero 2528000 17 del ejecutivo 555/92
abierta a nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya sucursal 4070 sita en la calle Capitán Haya
(edificio de los Juzgados de Primera Instancia) el
20 por 100 del tipo de remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Cuenta expresada
anteriormente, junto con aquel el 20 por 100 del
tipo de remate.

Cuarta.—Que solo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
podrá aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
debiendo los licitadores conformarse con ellos , sin
que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,

quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 19 de octubre, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 21 de noviembre, a las diez
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación a los demandados de los
señalamientos de las subastas caso de que la misma
resultare negativa en el domicilio que como suyo
consta en autos.

Décima.—Para el caso de tener que suspender las
subastas antes señaladas por causa de fuerza mayor,
quedarán aplazadas para el día siguiente hábil,
excepto sábados.

Madrid, 6 de junio de 2000.—El Juez.—La Secre-
taria.—44.306.$

MADRID

Edicto

Doña Elena Conde Díaz, Secretaría del Juzgado
de Primera Instancia número 54 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 101/95, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de comunidad de propietarios, en su
Presidente don Miguel Ángel Olmos Ros, contra
don Jesús Cordero Esteban y doña María Luisa
Boto Alcaide, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el
día 27 de septiembre, a las trece quince horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2651 0000 14 0101/95,
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría de Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de noviembre, a las trece
quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de diciembre,
a las trece quince horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee


